
 La providencia se fija en Estado No. 217 del 16/12/2022 J.S.L.G. 
 
 
 

Constancia secretarial: Manizales, quince (15) de diciembre de 2022. A despacho de la 

Señora Juez, informando que el término concedido a la partidora en auto del 29 de noviembre 

de 2022 para que presentara la corrección al trabajo de partición, se encuentra vencido. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de diciembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda de sucesión intestada de 

mínima cuantía de los bienes dejados por la causante María Nubia González 

Rivera, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00205-00.   

 

 Conforme lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, se dispone 

requerir por segunda vez a la Partidora para que en el término de cinco (05) días 

proceda a corregir el trabajo de partición atendiendo los requerimientos del despacho 

en auto fechado 29 de noviembre del año en curso. 

 

 Por secretaría expídase el oficio correspondiente comunicándole a la partidora 

lo anterior. 
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